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- ,r amentos de la provincia. Año 50 pesetas

iwmffg 16 : seseslrg 80: m «o »
3 22*50: » 45; » 90 *

Csi «uerlpcionaa, cuyo pego es ndeíantado., ss 
\t..rán en la Subdireccián el Hospicio Pro- 

.•dal. sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
i.j.SS, dondi deberá dirigirse toda <a correspcn- 

■ sda administrativa referente ai Roiatin.
a< da fuera podrán hacerse remitiando el importe 

cr Gircpoatal o Letra de fácil cobro.
i ’i cartas que contengan valores deberán ir certífi- 

udiuydi laidas a nombra del citado Subdirector.
ci eómeros que sa reclamen después de transcu- 

r-Uoioratro día» desde su publicación, sólo se ser- 
rui a! precio de venta, o sea a 35 céntimos lo« 

:¿¡ sác corriente y e ®!5 los de anteriores.

rHüL’iOS DE LOS ANUNCIOS
Doce y medio cenilmos por cada palabra. A 

origina acompañará un sello móvil doSOoéntlmo 
por cada inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cus ado haya persona cu la capital 
que responda deéstj.

Las inserciones se solicitarán dai Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de! Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, alenda de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, .que se solicitará en el oficio de remi ion do! 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial so halla de vanta en la ti^praui» 
del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

TltaHni1?8 ir lgan ®n Península islas adyacentes, Canarias y ts- | 
L ’ 06 Africa sujetos a la logisiación peninsular, a los veinte días A 
,^1) Promnlgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código t
Movinri?.?8!^01168 Gobierno son obligatorias para la capital do ? 
íi'm dai., 708"8 Ia0 co publican ofioialmente en olía, y desda cuatro * 
í,a<>viembr6ldeai^7)^em*'8 P110^0®lñ misma provincia. (Ley ds 3 y

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
co tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secratarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
•'na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

nas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
01 la continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 mayo 1924).
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_ SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION

^ef^.
"el
DOD

■agu*
C¡0

-,1^ venipn^ ha d imostrado los incon-
5. gisiapi' (l.ne oíroce el cumplimiento de la le 

loisitrQ11 ^®0n^e respecto a alguno de los re- 
88n Ro-Para ^ue !os mhitares obten- 

La i- hcencia para contraer matrimonio. 
e^a(^ en l°s Oficiales y la 

hgde ]la ■ acre(^‘tarse las condiciones mora- 
^OetiAi9 contrayente han dado, en la práctica 
>ist¡r. resilltadosy deben, por tanto, sub- 
rj^>aae:'aS- no Puede decirse lo mismo de la 
ld*de r‘Ur‘ lniPuesta a los subalternos en gene- 
^oisito acrediten la posesión de una renta, 
^berse d-Ue lia s^° atenuado al extremo de 
f|Ue dek c*lsPuesto últimamente que la renta 
•^Ido v j aereditar es la diferencia entre su 
a6xpep: "" Capitán disponible; pero aún así, 

110 sólo innp a Medita que esa condición resulta, 
81,10 on muchos casos contra-

El Oficial que con sus propios recursos no 
puedo justificar la renta exigida, en vez de re
nunciar a su proyectado matrimonio, acude a 
quien pueda completársela constituyendo a su 
favor garantías que resultan siempre ficticias, 
y en muchos casos onerosas, porque son obte
nidas mediante el pago de intereses, llegándose 
en algunos a la celebración de matrimonios si
mulados íh artículo mortis o secretos de con
ciencia, con el fin de burlar el precepto legal.

La penalidad de separación del servicio, apli
cable a los que infringen la legislación vigente, 
también es excesiva y desproporcionada, por 
lo que sólo se ha aplicado en rarísimos casos, 
y aun en éstos se ha dejado después sin efecto 
por repetidos indultos y amnistías. Teniendo 
esto en cuenta, se sustituye la referida pena
lidad por la suspensión de empleo, considerán
dose el hecho como falta grave.

Por último la legislación vigente de matrimo
nios militares declara no tegan derecho a pen
sión los que contraen matrimonio in artículo 
uiortis, a menos de morir en acción de guerra, 
habiendo sido derogada esta prevención por 
el Real decreto de 2^ de enero último ,

Todas las consideraciones expuestas justifi
can la necesidad de modificar la legislación so
bre los matrimonios de Generales, Jefes y . h- 
ciales del Ejército, concordando los principios 
que la inspiran con las exigencias de la reah- 
dad, y en su virtud, el Presidente del Directo
rio Militar, que suscribe, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 26 de abril de 1924. - Señor: A los
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R. P. de V. M , Miguel Primo do Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, de conformidad con la 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y de 
acuerdo con dicho Directorio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Generales, Jefes y Oficiales 

del Ejército y sus asimilados que deseen con
traer matrimonio, promoverán instancia solici 
tando Mi Real licencia, expresando en ella el 
nombre y apellidos de la contrayente, punto de 
su residencia y domicilio. Acompañarán acta 
do nacimiento de la misma expedida por el Re 
gistro civil, y si fuese extranjera se unirá el do
cumento que tenga fuerza legal bastante para 
probar su nacimiento y condición. ,

Artículo 2.° Estas instancias serán informa
das por el Jefe del Cuerpo, Establecimiento u 
Oficina, o por el Gobernador militar de la pro
vincia, según la situación de los recurrentes. 
En el informe se expresará si existe alguna cau
sa que racionalmente pueda menoscabar el 
prestigio del contrayente y su consideración 
con motivo del proyectado matrimonio. Las 
instancias informadas, con copia de la hoja de 
servicio, se cursarán al Ministerio de la Guerra, 
siempre en pliego reservado, y serán resueltas 
de Real orden. Las resoluciones concediendo 
Real licencia caducarán a los seis mes -s de su 
publicación. Las resoluciones negativas se co
municarán reservadamente a los interesados, 
por conducto de sus Jefes.

Artículo 3.° Los Oficiales o asimilados no 
podrán obtener k Real licencia antes de haber 
cumplido veintitrés años, y en nigún caso los 
alumnos de las Academias militares ni los as
pirantes con derecho a ingreso con categoría 
de Oficial en los Cuerpos auxiliares del Ejército.

Artículo 4.° Para los matrimonios in articu
lo moHis se considerará concedida la Real li
cencia siempre que se demuestre que uno de 
los contrayentes se hallaba en inminente peli
gro de muerte al contraerlo y que en el matri
monio no concurra circunstancia alguna que 
menoscabe el prestigio del contrayente. Al 
efecto, dentro de los diez días siguientes a su 
celebración habrá de notificarse ala Autoridad 
militar superior del punto en que se halle el 
enfermo haber tenido lugar el casamiento. Di 
cha Autoridad ordenará la inmediata incoación 
de un expediente para averiguar si concurrie
ron o no las circunstancias necesarias para esa 
formado matrimonio, comunicándolo asimismo 
al Comandante o Capitán general do quien de
penda. . ,

Artículo 5.° Los que contraigan matrimonio 
sin obtener previamente Real licencia, o después 
de caducar ésta, serán castigados, como res 
ponsables de falta grave, con el correctivo de 
suspensión de empleo mediante la instrucción 
del expediente prevenido en los artículos 700 y 
701 del Código de Justicia Militar.

En el mismo correctivo incurrán los que con

traigan matrimonio in artículo 
no apareciese comprobado que uno deloscot 
trayentes se hallaba en peligro de muerte,oí- 
gimo de ellos no reuniese las condiciones^ 
exige el artículo 4.°, a menos de que porhi 
circunstancias del hecho esto pudiera estimare 
como constitutivo de delito de falsedad, encc 
yo caso ello daría margen a las consiguiente- 
responsabilidades de carácter criminal.

Artículo 6.° Los matrimonios secretos o de 
conciencia a que se refiere el artículo 79 de. 
Código civil no darán lugar a penalidad alguna 
para los militares que lo contraigan, salvo qoe 
de la información que ha de ordenar la Autor 
dad militar, cuando se hagan públicos, aparezee 
que alguno de los cónyuges no reunía las con
diciones exigidas por el artículo 4.“ en lafech 
en que el matrimonio tuvo lugar. En estecho 
se impondrá al Oficial el correctivo señalad, 
en el artículo anterior.

Artículo 7.° Los Suboficiales, Sargentos ? 
asimilados a estas clases de tropa no necesita 
Real licencia para contraer matrimonio. Sote» 
concederá autorización por los Capitanes o k 
mandantes generales de quienes deponía 
cuando reúnan las condiciones exigidas P- 
los Reglamentos respectivos. , 

Artículo 8.° Quedan derogadas t* J 
disposiciones relativas a la concesión <'e^‘ 
licencia para contraer matrimonio los Gene 
les, Jefes, Oficiales y asimilados, en cuanto - 
opongan a lo prevenido en este Decreto. „

Dado en Palacio a veintiséis de abril ce 
novecientos veinticuatro. -- Alfonso. — ql 
sidente del Directorio Militar, Miguel Prim 
Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 27 abril 19^

SECCIÓN TERCERA
CÜMiSiON PROVINCiAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR ¡
Conforme a lo dispuesto en la Real orden ' 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agoS'1 
aprobada poi" Real orden de la misma feOha, la 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrín* i)eSqs! 
de esta Pinza, ha señalado el precio de las 
los pueblos han suministrado al Ejército y ¡¿¿t- 
durante el mes de abril de 1924, en la forma - 

peseta^.

Ración de pan ... . 
Idem de cebada.......  
Idem de paja .... 
Litro de aceite ... 
Idem de vino.......  
Idem de petróleo . 
Kilogramo de carne. 
Idem de carbón .. 
Idem de leña . .

0*45 
2 
1)10 
2-H 
0*35

3‘80
0'26
0‘07

ún losA los precios referidos presentar-.. . , 
los para su liquidación y abono, en la Conn^ 
rra de esta provincia, las relaciones con 1 
copias de los pasaportes, cu la forma qllU iii" 
Instrucción de 9 de agosto do 1877, procura _tij 
con la mayor urgencia, para evitar expiV'1 v(r 
que conceden las disposiciones vigentes pa'1» 

ría .

ción de estos devengos.
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Zaragoza, veintitrés do abril de mil novecientos vein- 
ticualro.—El Vicepresidente, Patricio Borobio.— Por 
Cuerdo de la Comisión: el Secretario, Pascual Sierra. 
El Jefe administrativo, Antonio Alonso.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.157.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
El Recaudador provincial, en uso de las atri

buciones que le concede el art. 18 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, ha tenido a 
bien nombrar Recaudador auxiliar para el co
bro de contribuciones e impuestos en la zona 
cuarta de Ateca, a D. Ramón Latre Gredilla.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes 
en general.

Zaragoza, 29 de abril de 1924. — El Tesorero, 
'alentín Diez de Isla.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.150.

REGISTRO ÜE LA PROPIEDAD DE ZARAGOZA
Edicto

■ Adolfo Racedo García, Registrador de la pro
piedad de Zaragoza y su partido judicial;

f3*361*1 Que a virtud de lo dispuesto en 
rtieu]o ochenta y siete del Reglamento Hi- 

Lel]aI‘n, 86 inscrito en este Registro, a fa-
^^nardino Buil Rabedán, las fincas 

] lenp ’ situadas en término de Alfajarín: 
ciñen t 3 trihar> en las Altas, de tres áreas, 
sur P«t a y s*ete ceutiáreus; que linda al norte, 
s6j' ■'® y oeste con camino público. Su valor 
Um?feSetas' 90mPracia a D. Fernando Abadía 
Ndfit ^^i8^6 documento privado de fe- 
torce treinta de abril de mil novecientos ca

nias pa.PCe^a de terreno inculto, en la partida 
Asenta IaS 4!tas> de cabida veintiocho áreas, 

Anton■enírreas; lúdante al norte con era 
yporeV0 Miguel, por sur y oeste con caminos 
quín pL9 ,Con paridera de herederos de D Joa- 

cuatrr P1®uez y camino. Su valor cincuenta 
■^'are? Rj)eseta8, Comprada a D.a Esperanza 
■’^dario y 8118 hijos Pilar, Esperanza y 
i^ado Alvarez, mediante documento 
cientü8rme veinticiuco de agosto de mil nove- 

3,a quince.
dp3 ?9t en la partida de las Eras 

^^as- í; ^hida catorce áreas, treinta cen- 
ndante al norte era de José Gil (he- 

Bnjf UP con corral de la casa de Bernar- 
?iutÍ8ieto e8te y oeste con camino. Su valor 
í^nto i Pesetas. Comprada, mediante do- 

novPlV-a^° de fecha diecisiete de enero 
MicrnAiC1?n?os veinte, a los cónyuges An- 
Pna . ita y francisca Antío Costa.

era de trillar, en la misma partida, 

con sitio de pajar derruido, de cabida catorce 
áreas, treinta centiáreas; lindante al norte con 
era de Manuel Castellón, al sur con era de Mar
tín Alfranca, al este con barranco viejo y al 
oeste con camino. Su valor veintisiete pesetas. 
Comprada el diez y siete de enero de mil no 
veciéntos veinte, en documento privado, a Li- 
borio Miguel Leita y Jorge Jiménez Claver.

5.a Y una era para trillar, en la partida de 
las Eras Altas, de cabida de seis áreas, cincuen
ta y cinco centiáreas; lindante al norte con Ca
bañera, al sur con la de Antonio Castillón, al 
esto con al bar de Cornelio Luño, y al oeste con 
camino. Su valor doce pesetas. Comprada a don 
Fidel Trullenque Lamarca y su esposa D a Ni- 
colasa Abadía Berdiel, D. Manuel Castillón Al- 
colea y D.R Pabla Trullenque Lamarca, cónyu
ges; D Francisco Monforte Lizar, D. José María 
López Rabanete y su esposa D? Teresa Trullen
que Lamarca, y los cónyuges D. Fidencio Tru
llenque Lamarca y D.a Esperanza Martín Luño, 
en documento privado de fecha diez de diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ci
tado precepto, se pone en conocimiento de los 
que pudieren estar interesados en dicha ins
cripción.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de abril de mil 
novecientos vinticuatro.—Adolfo Racedo1

Recaudación de contribuciones de la provincia de Zaragosa,
Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 

y la «Gaceta de Madrid», a forasteros la provi
dencia de segundo grado.

D. Vicente Ruiz Mercadal, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Belchite;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución utilidades, 
pertenecientes al tercer trimestre de 1923-24 de esta 
población, he dictado la siguiente

* Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción.de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
p opiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el artículo 142 de la histrnc- 
ción de 26 de abiil de 1900, a saber:

Vicente Marín, 12*53 pesetas.
En Belchite, azi de abril de 1924.- El Recaudador, 

Vicente Ruiz.
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CAJA OE AHORROS Y MO^TE OE PIEDAD DE ZARAGOZA litii

4.11' 
|.5I! 
lid 
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de 1923, en la Central, sitúa la en la calle de San Andrés, numero 14. ,111

631

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS subaste

Pesetas.

47.811
47.822

47.877
47.941
47 942

47.958
47.979
47.987
47.995
47.997

48.004
48.017
48.067

48.077
48.098
48.101
48.108
48.142
48.182

48.183
48.194
48.197

Una americana y un chaleco........... I 
Un corte de pantalón de pana y una ;

cortina............................ ... ■ • ■ • • ■
Cinco fundas y dos camisas ................ 
Cuatro cortea de traje ................
Una máquina de escribir marca «Re- 

migton»....... . ■ •••••••■,.
Una colcha amarilla y ocho toallas.. 
Un piano marca «Soler» ,............ 
Dos chalecos y un pantalón............... 
Un retal.....................................  ■ "
Una sábana, una funda, una toalla } 

un mantel-....................................
Una gabardina............. ......................
Un traje..................................................
Una sábana, un pantalón y una ena

gua.....................................................
Tres pantalones......................................

Un tapete ............. . ..............................
Tres pares de medias ............• • • ■ •
Una sábana y una toalla.................  
Un tapabocas.......................................

i Una funda, un corte de blusa, una 
camisa y un echarpe.......... ■ •

i Una blusa y una pelliza............... .
Tres piezas...............................  • •• •
Una blusa, una funda, un calzonzülo

7

10
6

53

408
7

320
12

6

6
30

7

7
23
10

7
10
24

5
14

5

48.215
48.2U 
48.255
48.258
48.265

48.278
48.279
48.303
48.304
48.313
48.332

48.335
48.368
48.369
48.371
48,375
48.384
48.496
48.561
48.575
48.588
48.643

48.672

48.743
48.784
48.785

y seis puños ................... . •• • ’
Una mantilla....................... .  ■ ■ • • •
Una colcha, una mantilla y una funda 
Seis piezas............................................  
Una colcha .. . . . ................ . ...........
Una sábana, dos visillos y un desper

tador .. ...................................... ■ ■ ■
Una chambra, una toalla y una funda. 
Un camisón.......................................... 
Dos sábanas y dos piezas de punto .. 
Dos blusas, una cortina y una falda. 
Un corte de traje.......................... •
Una cortina, una falda, cuatro cami

setas, tres calzoncilles y dos panta
lones de señora . .......................

Una mantilla .. . . .....................
Una sábana y dos tapices............... . .  
Una colcha y dos fundas de organdí. 
Un corte de vestido....................  ••
Dos cortes de traje................... ...  * ■ ‘
Un portier, un corsé y una cortina.. 
Un retal...................... ...................
Una máquina de coser «Singer» . ..
Un corte de traje.................................
Una manta de lana . . .....................
Un mantel, un toldo, una camiseta y 

un calzoncillo..............................
Un mantón de manila blanco borda

do, una mantilla y dos vestidos de 
seda. ........................... .. •

Un pañuelo de crespón encarnado... 
Una sábana y dos piezas ...............  
Cinco toallas y una funda...................

19
47
14

5
24

18
7
6

19
11
10

Nameru 
del 

préstamo.
GARANTIAS icbuu

105

Peaui
líil 
^21

48.786
48.788
48.790

48.791
48.792
48.793
48.794
48.796
48.798
48.799
48.800
48.805
48.806

48.836
48 838
48.864

48.842
48.865

48.866
48.867
48.868

48.869
48
48
48
48

870
871
872
873

48.877
48 880
48.883
48 884 
48.885 
48.886
48 892

Una sábana y un abanico ............ .
Dos bandejas..................   ••• ••
Seis cubiertos y un trinchante de 

metal ...........................................
Dos cuadros ......................................  
Una sábana y una falda..................... 
Dos cortinas y una blusa..................  
Unos gemelos de teatro................ .
Una sábana .......................................  
Tres cortinas....................... • • ••• ’
Un corte de vestido y otro de blusa. 
Una colcha, un tapete y un tapiz • ■■ 
Un abrigo de seda . • •
Una sábana, un mantel y sois ser\ 
Diezly ocho metros de tela de algodón. 
Una colcha blanca...............
Seis pañuelos, tres calzoncillos, iré» 

camisetas y nueve toallas . .• • •
Un pantalón y un chaleco ..
Dos pañuelos, seis pares de cale 

nes, una camisa, una camiseu- j 
cuatro tapetes.......................... '

Unas cortinas.................; ■ •• “
Una cubierta y una cortina. , 
Una funda, tres pantalones, cinc p 

ñales, seis vestidos de niño, 
camiseta, un calzoncillo, una 
gua y tres fundas ............  * ”,

Una colcha con fleco....... ............
Una colcha................................. ...
Tres sábanas............................ ,
Tres sábanas............. ■■■ •••■■nnnoe. 
Una sábana, una funda y doce p 
Cuatro velos.................. "J,.
Un retal ........................................ '
Una manti la de blonda. . ■ ,

IU8 
1.195 
WK
• 'A 
1.8401 
U68| 
1119
i >63

II

I!

tí 
Ü

;»I6
Mi

1617 i

1.656

lili 
ÜJII

Uj

ü

Aí»t

•epi

Una colcha de algodón. . • •• lei. • 
Diez y ocho baras de tela para 
Una mantilla.................. "‘ trc6
Una sábana, dos camisetas .

26
5

10
12

6
18
10

5
116

10
24

10

145
14 

5
6

48 gOl 
48.907

48.910
48.925
48.956
48 963
49.017
49.171
49.262
49.276
49.839
49.408
49.419
49.439

49.456
49.474

pantalones .................,........  .
Dos velos y un retal de seda ■ j^en 
Dos mantones de manila borm , , 

negro v blanco ... ■
Un abrigo y dos cubre corsés . ,
Un corte de vestido. ...
Dos trajes.............................
Una mantilla...................... ‘ ‘
Un corte de traje.................
Una máquina de coser «Pare» •
Una pelliza.. .. .........................
Un faldón de niño .... ■ ■ •'
Una sábana y cinco fundas 
Una camiseta y un pantalón.
Un par de calzoncillos "''pai 
Dos sábanas, una colcha y ui r

lo de seda.................... • • ‘
Trece piezas de punto. . • 1
Un tapaboca*............... . 1"

d

Í
y

coy

Vi!
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g a r a n t ía s

M.W
24,e!Í!
: mar«

Un corte de vestido ............... ■ • ■
Un corle de abrigo ...................... *'
Dos pañuelos de crespón bordados .. 
Una guitarra........................................  
Uu corte de abrigo..............................
Un pañuelo de crespón negro bor

dado ...... .. • ......................................
Un traje ............................................  .
Una máquina de coser «Singer» de 

mano.............................   •

;e

Lie:

1611 Una máquina de escribir marca <Víc
tor»..... 1".............  ■ .................

Un ventilador................   . • ............

¿til Un mantón de merino .....................
Pe*m I.S2 Dos sábanas, una falda, una enagua

y nn rptnl .............................. - ■
Dos sábanas............................................

1.695 Cinco sábanas........................ .............
1.696 Cuatro camisas y dos pantalones....

1! Una sábana............... ... ........ .............
101 Un tapabocas...................... ■
» । Tres calzoncillos .........................
18 Una máquina de coser de mano .

il 
Ü

l.r-;
tite i
I.il81
1.843
loi:

Unasábnnn.............................................
Un toldo y una tira de panilla...........
Dos abanicos ................................ . ..
Dos mantillas......... ........... ..............
Cuatro camisas y una enagua ... .. 
Una sábana, un vestido, tres pares de

!>n. 5
Ü

calcetines y tres pañuelos de seda.
7, Dos sábanas y un matiné.................  

Una manta de lana ...................IJ.'.O •"
^es

=íi- 
»y

*111 
UiS

Una capa y un gabán .......................
Un par de medias..................................
Una camisa, dos toallas, un retal y 

una colcha . ...................... . .............
Una sábana, un retal, una falda y dos 

cortinas...................................   .. 6

Tipo Número *
subasta del GARANTIAS

préstamo.
Pesetas—

10 50-319 Un pañuelo de crespón bordado en
18 colores................................... .... •
35 50.352 Una pluma estilográfica . . . .. . .
23 50.358 Una funda y una enagua....................
12 50.369 Una mantilla ........................ ..............

50.443 Dos sábanos, dos fundas, dos colchas, 
una camisa y un pantalón...........18

14 50.447 Una tela de jergón................................
50.450 Dos sábana y un mantel .. ...................

53 50.49o Una mantilla y dos trozos de encaje..
| 50.509 Un pantalón y un chaleco...................

229 50.510 Una colcha y dos retales. ... .......
23 50.511 Un tapabocas .. .. ..............................
14 50.651 Seis sábanas, dos colchas, una pieza 

de tela blanca, un retal y un corte9
de vestido..........................................

18 50.653 Dos pares de medias, una blusa y una
10 funda................... .........................
21 50.654 Un pantalón y un chaleco............... ...
18 50.662 Unos gemelos de teatro........................

6 50.668 Una camisa y una enagua pequeña.
23 50.671 Una americana........................   . -

5 50.692 Un corte de traje... ................................
5 50.694 Trece pañuelos y un velo....................
4 50.695 Dos sábanas...........................................

10 50 696 Un mantón de manila negro bordado.
12 50.698 Una sábana ........................................
10 50.703 Una mesa centro..................................
14 50.724 Tres enaguas .........   > - •

50.725 Tres sábanas y dos fundas................
18 50 761 Una manta de lana . .........................
14 50.762 Una colcha..............................................
12 50.770 Tres sábanas y una enagua.......... ,.
23 50.771 Una máquina fotográfica..............   ■ ■

3 50.774 Dos fundas, dos toallas, un mantel,
un manto, un vestido y unacami-

7
50.780 Un velo..................................................

'T
rabieta

Pesetas

57
18

5
10

23
5
7

12
12
11
18

103

4
12
12

3
10
29
6

14
40
4

10
8

17
12

5
14
23

23
8

pa- 
jna 
¡na-

¿*h6 ROl'anilas se exhibirán al público, en los lo- |l .‘'a^n de Subastas, situados en la calle de Za- 
'lm- 2, el día 17 de mayo de 1924, de diez a doce 

• anana y de cuatro a seis de la tarde.

Zaragoza, 25 de abril de 1924. - El Gerente, Ricarde 
Tranzo — V.8 B.° — El Presidente, Florencio Jerdiel.

y

fio®- ;•

• y

ttten^ai' — ?c subastarán todos los empeños anun 
elación, excepto aquellos que hayan sido 

■ ° re.novados hasta la hora de principiar la ven- 
h í a h-revicn5 Reglamento.—La subasta dará prin- 

Ora señalada y terminará o suspenderá cuando lo

niel

tres

js e" SECCIÓN SEXTA
Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

ia6Ue'

'J

f, Repartimiento general.
t.l°s Pu¿? q116 las Comisiones de evaluación 

se expresan puedan for- 
4 -^actitud el repartimiento general del 

' 11 de < seg«n previene el Real decre- 
‘.^Ds los 'CPt!emkre de 1918, se invita y requiere 

l '1 tn ' ^‘-'cirios y hacendados forasteros, para 
de aZ° quince días, contados desde la 

”n lasCSte anu”cio en el Boletín Oficial, pre- 
Secretarí^s de sus respectivos Ayunta-

ordene el Sr. Presidente.— No se admitirá manda inferior 
al tipo de subasta. —El tanto para las pujas se fijara al 
comienzo de la venta de cada lote, según su importan
cia. — El pago se hará al contado en moneda de oro o plata.

mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 2.099 Lucelia de Jalón
» Trasobares

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en los sitios e 
costumbre, los siguientes documentos, peí - 
nocientes a los pueblos que se expresan.
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Repartimiento general para el ejercicio trimestral 
de 1984.

Número 1.112 Azuara
— 2.151 Grisén

> Ambel
> Figueruelas
» Trasobares 

Cuentas municipales.
2.092 Tabuenca.

Ejercicio 1923-24.
> Sestrica.
Ejercicios de 1918 y 1919-20.

Presupuesto ordinario para 1924-25.
Número 2.120 Munébrega

— 2.119 Badales
— 2.118 Santa Cruz de Moncayo
— 2.105 San Martín de Moncayo
— - 2.106 Valpalmas
— 1.114 Castejón de Valdejasa
— 1 115 Vierlas
— 1.116 Novallas
— 1.117 Viver de la Sierra
— 1.130 Gelsa
— 1.131 Novillas
— 1.132 Epila
— 1.133 Contamina
— 1.135 Aguarón
— 1.136 Pomer
— 1.137 Malanquilla
— 2.162 Grisén
— 2.159 Zuera

» Used
> Lumpiaque
* Biota
> Agón
> Monegrillo
» Trasobares

Repartimiento de rústica y pecuaria para 1924-25.
Número 2.102 Codo

— 2.100 Purroy
— 2 121 Jaulín
— 2.110 Fuentes de Jiloca
— 2.143 Torres de Berrellén
— 2.155 Cetina

> Trasobares
» Almonacid de la Sierra

Matricula de subsidio industrial para 1924-25.
Número 2 102 Codo

— 2.100 Purroy
—- 2.121 Jaulín
— 2.155 Cetina

> Trasobares
Lista cobratoria de edificios y solares para 1924-25.

— 2.102 Codo
— 2.100 Purroy
— 2.121 Jaulín
— 2.110 Fuentes de Jiloca
— 2.143 Torres de Berrellén

» Trasobares
Padrón de cédulas personales para 1924-25.

Número 2.102 Codo
— 2.100 Purroy
— 2.121 Jaulín
— 2.155 Cetina

» Trasobares

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia causai

Citaciones y emplazamientos en materlin
Bajo los apercibimientos procedentes en direck^ 

emplasa por los Jueces o Tribunales Tesóte

KILO

personas que a continuación se expresan, par: i 
parezcan el día que se les señala o dentro c m 
que se les fija, a contar desde la fecha dm jiezd 
ción del anuncio en este periódico oficial, í.h ^(0 j 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamimv/v .
386 del Código de Justicia Militar y 63 " 1
Enjuiciamiento Militar de Marina. 

Núm. 2.089.

diez d

Z9 dO' 
hgator

MORENO MORENO, Víctor o MA® 
Carmelo Rafael; que últimamente reí: ALM1 
Zaragoza e ingresó en el Ejército con el: Me i 
nombre y después dijo llamarse Rahelü K” 
net; comparecerá, en término de ochodislw. 
el Juzgado del distrito San Pablo, secreií nm 
Sr. Serrano, para ser fotografiado y/-) 
declaración en sumario número láí---
falsedad.

Requisitorias

IROS.

10 (

del c 
n de 
pres 

riada

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rrir en las demás responsabilidades legales, 
sentarse los procesados que a continuación 
en el plazo que se les fija a contar desde a 
publicación del anuncio en este_ periódico oj* 
el Juez o Tribunal que se señala, se .*s--- 
emplaza, encargándose a todas las 
tes de la Policía judicial procedan a lo . 
y conducción de aquéllos, poniéndolos o 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a 1®S 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento cnwna' । 
digo de Justicia Militar y 867 de la «i 
miento de Marina Militar.

oat 
irgate

la A
toosti

Núm. 2 078.
ALFARACHE ARRABAL, Proudón-

so; de veinticuatro años,
tx a  *v ly i 
de estado ü q  ( 
)sé y de M8”1? Muoficio tipógrafo, hijo de José y uo --

tural de Algeciras, y cuyo actual p8 . -Vei 
" á, dentro del i r-ignora; comparecerá, dentro dei . ->si 
diez días, ante el Juzgado de 
distrito de la Magdalena de Sevil^
de constituirle en prisión y 
demás diligencias acordadas en
sigue por atentado y lesiones. 

Núm. 2.161.

causa y ...
^0.

.^nt
aeTr ’ 8b

Carmen La Triana o Carmen i,gn 
estado soltera, de unos 24 años:: . 1 
últimamente en Zaragoza; Prooe| eQf‘-íini 
rrupción de menores; comparecei* s , j 
de diez días, en el Juzgado de iIL' h]a 
distrito de San Pablo de Zaragoz*' 
del Sr. Serrano, para notificarle a 
samiento y constituirse en prisio •

Núm. 2.077. ¿el
FERRER CARDONA, Pablo; de 

años, de estado soltero, de o-.'' í /'■ 
de Roque y de María, natural , .’J
cuyo actual paradero se ign°ra’ ,ee|^ 
dentro del término de diez días,8 " l
de instrucción del distrito de ju * ,
Sevilla, al objeto de constituí! -t 
llevar a cabo las demás diligen

■¿i
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MA

lidi
causa que se le sigue por atentado y lesio-

Núm. 2.124.
ALGIDO. Francisco: natural de Valencia, 
V^do viudo, profesión limpiabotas, de unos 

;"'/T iños,domiciliado últimamente en Zaragoza; 
rasado por estafa; comparecerá, en término 

' >z días, en el Juzgado de instrucción del 
dol, jto de San Pablo de Zaragoza; con el tin de 

istituírse en prisión provisional, si no presta 
' zido quinientas pesetas, y para recibirle

erlid
erecki
fesfiCT-

u j di j ¡

igatoria.

MA® Núm. 2.125.
te rti.: ALMERIA, Julián; natural de Sestao (Bil- 
conel: ii.de estado soltero, profesión barbero, de
Rafae! nos domiciliado últimamente en Monzal-
jchofe k procesado por robo; comparecerá, en 
secrey sino do diez días, en el Juzgado de instruc- 

y aii odel distrito de San Pablo de Zaragoza; con 
15í¿ ín de constituirse en prisión provisional, 

-presta fianza de mil pesetas, y para reci- 
indagatoria.

b<U«V- Núm. 2.094.
S’«« REMÓN Sotero Carmelo; de 33 
íjdeH» ideedad, hijo do Guillermo y Serapia, sol- 
veo o/** '' gutural y vecino de Zaragoza, de oficio 

Procesado en causa por hurto; 
toí ^re.cei'^ dentro del término de diez días, 
adiif» .ia ^^¡encia provincial de Vitoria, para 

ltuído en prisión preventiva y asistir 
10 oral de expresada causa.minoh *. 

kl i1-
^GADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia

judón
10¿ i? Gotól,

1 ^-Juez
1 P8^ Ateca;

Ateca.
icz Ocampo y González Escan- 
instrucción de la villa y partido

¡jstru^ ¿jei S11® l)ara Pago de las responsa- 
rjlla,^ ib q pi cuni^r*as Q116 han de hacerse efec- 

5asa nn Xpe^ent° ‘to ejecución de sentencia 
^jrl r losiones contra Agustín Marco Gar- 
^do P Con e! número -27 de 1922, se ha 
^nta p Pro,videncia de esta fecha, sacar 
^biAn,11 Pillea subasta y por primera 

delj i¡c .n68queC.Ofl Qll taQQniÁn oz^

ar a\ 
ausa^

ja 0 oienpt —daoE:‘ ^fiual ^.^uecon su tasación se descri- 
)sada I* ' ' 1108 en Ormino municipal de Ja-S1tos en término municipal de Ja

rá, eD" cfrü^ en la SaIa audiencia
IL' blasón ° ? d*a veintiséis de mayo pró- 

:5hier ° horas
- Pa.ra tomar partéenla su-

5 ’d Ju- ,Posit3rsé previamente sobre 
b diez 0? 0 en Ia oficina corrospou-

6 " ' s¡.?01 ciento en efectivo del tipo de
A ^^leunn.011^0 requisito no se admitirá 

-r" *^de o a f|u° el remate podrá hacerse 
íf fc^ qYn103 un teroero, y se ad-

^artL i 7 Cllhra por lo menos las dos 
|3rj 8 del avalúo.

r u F d r :
-n.

o
e

)iai81 D 61165 se subastan.
sec.ano, en el paraje denomi- 

de 0U] do tercera clase, do 
osbida, equivalentes a ochenta

y cinco áreas sesenta y ocho centiáreas; linda 
al norte, sur y oeste montes, este finca de Mi
guel Benedí: tasado en la cantidad de dos mil 
doscientas pesetas.

2 .° Otro campo, secano, con tierra de terce
ra, sito en el paraje denominado «Barrancos», 
de cabida de veintiocho áreas cincuenta y seis 
centiáreas; linda al norte, sur, este y oeste con 
montes: tasado en la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas.

3 ° Otro campo, secano, con tierra de terce
ra, sito en la partida de «Las Laderas», de cabi
da de cincuenta y siete áreas doce centiáreas; 
linda al norte, sur y oeste con montes, este con 
campo de Orencio Pérez: tasado en la cantidad 
de seiscientas cincuenta pesetas.

Dado en Ateca, a treinta de abril de mil 
novecientos veinticuatro.—Juan G. Ocampo. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 2.162
Ejea de loe Caballeros.

D. Angel Miranda y Cortillas, Juez de primera 
instancia de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en juicio eje
cutivo que se tramita en este Juzgado a instan
cia del Procurador D. Manuel Serrano, en nom
bre de D. Faustino ¡Castán, contra D. Aniceto 
Bericat Latorre. sobre pago de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, por tercera 
vez. los bienes siguientes:

Una máquina segadora-atadora, con porta-ga
villas y lanza, completa, marca «Massey Ha- 
rris», de la casa Ajuria y Aranzabal, en buen 
estado de funcionamiento: tasada en cuatro
cientas sesenta pesetas.

Y una casa, sita en la calle de la Gramática, 
de esta villa, señalada con el número dos, con 
corral, cuadra y pajar, con una superficie total 
de noventa y cinco metros cuadrados; confron
ta por la derecha con casa de María Rey, iz
quierda con calle de la Gramática y espalda 
casa de Miguel Nogué, hoy de Esteban Berges: 
tasada en el estado en que se halla actualmente, 
en tres mil pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, el día veintiuno de 
mayo próximo, a las once, se hacen las adver
tencias siguientes:

Primera: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa de este Juzgado eí diez por ciento 
del valor dado a los bienes que traten de re
matar y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Segunda: Que por tratarse de tercera su
basta, ésta se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera. Que la referida máquina se en
cuentra en poder del demandado de esta ve
cindad, quien la exhibirá a cuantos deseen to
mar parte en 'a subasta; y .

Cuarta. Que no existen títulos do propiedad 
de la mencionada finca, siendo de cuenta del 
comprador el proporcionárselos, estando do
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manifiesto en la secretaría, del que autoriza la 
certificación que con fecha nueve de octubre 
de mil novecientos veintidós, expidió el señor 
Registrador de la propiedad de este partido 
respecto a las hipotecas, censos y gravámenes, 
para que puedan examinarla los que también 
quieran tomar pa. te en la subasta, durante to
dos los días hábiles y horas de audiencia hasta 
el del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros, a diez y 
seis de abril de mil novecientos yeinticua- 
tro. — Angel Miranda. — El Secretario, Cándi
do Arregui.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en la causa que se sigue so
bre muerte natural del niño Fernando Gabarre 
Jiménez, de cuatro años de edad, ha dictado 
providencia con esta fecha, acordando se cite 
al padre del referido interfecto Manuel Gabarre 
Jiménez, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, sito calle Democracia,, nú
mero 64, y al objeto de ofrecerle el sumario en 
la forma dispuesta en el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, bajo apercibimien
to, que, de no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 29 de abril de 1924. — El Secre
tario, P. H., P. E. de D. Angel Arnáu, Vicente 
Arregui.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en el incidente de po
breza promovido por el Procurador D. José 
Jiménez, en nombre de D. Francisco Rey Aba
día, para litigar con D. Juan Andrés Palomar, 
en juicio declarativo de mayor cuantía, sobre 
reclamación de pesetas, ha dictado providencia 
con esta fecha, acordando se emplace a los he
rederos de dicho D. Juan Andrés Palomar, que 
se desconoce quienen sean, así como sus domi
cilios, para que dentro de nueve días compa
rezcan ante este Juzgado, sito calle Democracia, 
número sesenta y cuatro, y contesten la de
manda personándose en forma; advirtiéndoseles 
que las copias obran en la secretaría para cuan
do se presenten a recogerlas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Zaragoza, veintinueve de abril de ir.il nove
cientos veinticuatro. — El Secretario. P. H., 
P. E de D. Angel Arnáu, Vicente Arregui.

Nú m. 2.149.
Zaragoza —Pilar.

D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas al vecino de 
Perdiguera Pedro Escuer, por el Distrito Fo
restal, se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca siguiente:

Un campo, secano, en término deP-?| 
partida camino de Nuez, de cabida l 
negas; lindante al norte con Francia?, I 
teros, sur de Adrián Escuer, ostedeil 
Arruego y oeste Hipólito Cugotal. VakJ 
doscientas veinticinco pesetas.

Para el acto de la subasta, que ter, 
en la Sala-audiencia de esteJuzgadot 
cuatro de mayo próximo, a las diez. • 
saber que los licitadores deberán prn 
consignar en la mesa del Juzgado,oa 
cimiento destinado al efecto, el diez p? 
del valor efectivo y exhibir su cédula pd 
que no se admitirán posturas que no 
las dos terceras partes; que puede tí 
calidad de ceder a un tercero, y que a 
ten títulos de propiedad. , ,

Dado en Zaragoza, a veintinueve de - 
mil novecientos veinticuatro. — Ange 
Madrueño.—Manuel Bibián.

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez dej 

instancia del distrito del Pilar do yi 
Hago saber: Que en el abintestai 1 

queso sigue en este Juzgado y5^'rj 
que autoriza, por la muerte sin te? i 
José Ruiz López, de sesenta años'* 
de José y Concepción, de estado vi1J 
de Montilla y vecino de esta cag 1 
último domicilio en el Hospital M I 
plaza, en el que prestaba servicios u 
fallecido sin testar el día trelll!a, j . ¡i 
del año último pasado; se ha dict 
cia con esta fecha, acordando at¡u^ 
te la inserción del presente en la 
dricl y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta p 
Córdoba, la muerte intestada cío .. 
Ruiz López, llamando a los Q110 
derecho a la herencia, para que 
el Juzgado a reclamarlo dentro u 
dos meses; con apercibimiento u 
ésta como vacante. . . ¡¡tí

Dado en Zaragoza, a V *
novecientos veinticuato. — 
drueño. - P E. de D. Angel 

Arregui. ____________ "

PARTE NO OFICIÉ

Banco Aragonés de Seguro

Habiéndose extraviado el 

pósito, número L25B, de o- ' per 
Banco, a nombre de D.'1 Tomas’3 

no en conocimiento del 
el plazo do ocho días no se 
oficinas, Coso, 35, principal, 
la interesada el correspondion 1

Zaragoza, 2 do mayo de 19"

Francisco Rivas.
Imprenta del j


